
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  7824 
Condenado EFRAIN CASTILLO SIERRA- auto 1331 
C.C # 79467606 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 12 de octubre de 2022 , quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SEIS (6) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 13 de octubre de 2022.  . 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

EL SECRETARIO(A) 
 
 

 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
Ubicación  7824 
Condenado EFRAIN CASTILLO SIERRA 
C.C # 79467606 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Octubre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 18 de 
Octubre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 

 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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•Radicación
Sententíado;
Céduia
DeJito:

Reduaón:
Norma:

Decisión:
Interiocutorio:

n001-31-C>lO51-20l4-00076-0Q (7824)
EFRAIN CASnUO SIERRA
79.467.606
ACCESO CARNAL VIOIENTO
COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO DEBOGOTÁ - COMEB
Ley 906 de 2004
P; NIEÍ3A UBERTADCONDiaONAL
1331

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
a\ll£il No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., septiembre seis (6) de dos milveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentación allegada y las solicitudes presentadas tanto por el penado como
su apoderada judicial, procede el Despacho a verificar la procedencia de la libertad condicional
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley599 de 2000, modificado por el artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014 a favor de EFRAIN CASTILLO SIERRA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante auto del 18 de enero de 2017, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Glrardot (Cundinamarca), decretó acumulaciónjurídica de las penas Impuestas al
señor EFRAIN CASTILLOSIERRA, dentro de los siguientes radicados';

Sentencia 1. Radicado No. 11001-31-04-051-2014-00075, adelantado por el Juzgado 51 Penal
del Circuito de esta Ciudad (Ley 600 de 2000), autoridad que el 10 de septiembre de 2014,
condenó al predtado como responsable de los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO, EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, Y HETEROGÉNEO CON ACCESO CARNAL ABUSIVO EN
MENOR DE 14 AÑOS, EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, AMBOS CON CIRCUNSTANCIAS
DE AGRAVACIÓN, a la pena principal de 208 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, y, al
pago de 20 SMLMV por concepto de peijuidos morales. Decisión en que le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria'.

Con decisión del 3 de agosto de 2015, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judidal de
Bogotá, confirmó la sentencia de primera Instancia'.

Sentencia 2. El Rad. 11001-60-00-023-2005-04150, donde el Juzgado 13 Penal del Circuito con
Función de Conodmlento de Bogotá, en sentenda del 1° de diciembre de 2005, condenó al
precitado a las penas principalesde 8 años y 5 meses de prisióne inhabilidad para el ejercido de
derechos y funciones públicas, así como suspender la patria potestad de sus menores hijos por
un término igual a la condena de prisión, por los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YHETEROGÉNEO CON INCESTO. No le fue concedida la suspensión
condicional de la ejecudón de la pena ni prisión domidliaria''.

Asignándole un quantum punitivo acumulado equivalente a 289 meses v 18 días de prisión
(24 años, 1 mes y 18 días).

' ONE DRIve. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta 'PizasProcesales'
Documenlo •15CUADERNOJUZGADODOCEEJECUIONPENASGIRARDOT01". Folios 179 at 187.
= ONE DRIV£. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta 'PizasProcesales'.
Documento •12JU2GA0051PeNALCIRCUITOBOGOTA". Folios 111 al 140.
' O/ve ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasProcesales"
Documento "13TRIBUNALSUPERIORDISTRITOJUDICIALSALAPENALDEVOLUCIONEXPEDIENTE01'. Folios 3 al
140.

ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 110013104051Z01400Ú7600 - 7824, SuCcarpeta TizasProcesates'.
Documento'01CUADERNOFISCALIA". Folios8all3.

2.2.- Por cuenta de estas diligencias el penado EFRAIN CASTILLO SIERRA, acredita dos
diferentes lapsos de prtvadón de la libertad:

1. El de 69 meses y 4 díasde prisión (5 años, 9 meses y 4 días), descontados en el proceso
con radicado No. 2005-04150, que fueobjetode acumulación jun'dica de penasdentro del
presente radicado, conforme lo establecido por el Juzgado en auto No. 1327 del 6 de
septiembre de 2022.

2. Desde el 3 de febrero de 2014® -calenda en la cual se materializó la orden de captura
emitida en contra del penado dentro del proceso No. 2014-00076- a la fecha,

2.4." Este despacho avocó elconodmlento porcompetenda de laspresentes diligendas seguidas
en contra de EFRAIN CASTILLO SIERRA, en auto del 6 de septiembre de 2022.

2.5.- Al penado EFRAIN CASTILLO SIERRA, a la fecha de la presente providencia le ha sido
reconocido las siguientes redenciones de pena:

FECHA DEL AUTO REDENCIÓN
MESES DIAS

5 de octubre de 2016® 0 218

28 de mar70 de 2017' 0 42,5

4deiulio de 2017' 0 6

18 de aqostode2017' 0 10

30 de aqosto de 2017'° 0 9,5

27 de noviembre de 2018" 0 20

26 de diciembre de 2018'^ 0 21

19 de 1ulio de 2019" 2 1

8 de octubre de 2019" 1 0

29 de mayo de 2019" 1 0,5

2 de didembre de 2020" 2 27

TOTAL 17 MESES 26 DÍAS

5 ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 1100131040S12014000760Q - 7824. Suticarpela "PizasProcesales"
Documento "OICUADERNOFISCALIA-. Folios 253, 268 a 267.
« ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824, Sutxarpela "PizasProcesales"
Documento "ISCUADERNOJUZGADODOCEEJECUIONPENASGIRARDOTOI". Folios 140 al 142.
' ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Sulwarpela "PizasProcesales"
Documento "leCUADERNOJUZGADODOCEEJECUIONPENASGlRARDOTOl". Folios 217 al 218,
" ONE ORIVE. Carpeta del proceso No, 11001310405120140007600 - 7824, Subcarpeta "PizasProcesales"
Documento •ISCUADERNOJUZGADODOCEEJECUIONPENASGlRARDOTOr. Folios 321 al 322,
' ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasProcesales"
Documento "17CUADERNOJUZGADODOCEEJECUIONPENASGIRARDOT03". FoHos40 al 41.

ONE ORIVE. Carpeta del proceso No, 11001310405120140007600 - 7824. Sutjcatpeta 'PizasProcesales"
Documento "17CUADERNOJU2GADODOCEEJECUIONPENASGIRARDOT03", Folios 55 al 66,
" ONE ORIVE Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824, Subcarpeta "PizasProcesales"
Documento'ISCUADeRNOJUZGADOPRIMEROEJECUIONPENASVALLEDUPAR".Tobos 81 al 82.
" ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasPracesales'
Documento "leCUADERNOJUZGADOPRIMEROEJECUIONPENASVALLEDUPAR". Folios 197 al 198.
" ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasProcesales".
Documento "19TRIBUNALSUPERIORDISTRITOJUDÍCIALSALAPENAL04", Fofios 120 al 121.
" ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasProcesales".
Documento "19TRIBUNALSUPERIORDISTRITOJUDICIALSALAPENAL04". Folios 327 al 328.
" ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta "PizasProcesales"
Documento •22CUADERNOJUZGADOPRIMEROEJECUIONPENASVALLEDUPAR-. Folios 34 al 35, Se advierte que
la redención reconocida en autodel29 de mayo de 2019,correspondo alcetlificado de cómputos No.17082340, que
plasma 366 horas de estudioque realizóel penado durante los meses de julioa septiembrede 2018,y no respecto del
certificadode cómputosNo.1776364,el cual fue objetode reconocimiento en decisióndel 19 de juliodel mismoaño.

ONE ORIVE. Carpeta del proceso No. 11001310405120140007600 - 7824. Subcarpeta 'PizasProcesales".
Documento •22CUADERNOJUZGADOPRIMEROEJECUIONPENASVALLeDUPAR", Folios 122 al 123.



3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

Establecer sia la fecha el condenado ha cumplido latotalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2."En elpresente caso se advierte queEFRAIN CASTILLO SIERRA, fue condenado porlos
delitos de acceso carnal violento, en concurso homogéneo y sucesivo, y heterogéneo con acceso
carnal abusivo en menor de 14años, no obstante, atendiendo que los hechos punibles fueron
cometidos entre losaños 2004 a 2005, no resulta procedente aplicar la prohibición contenida en
el numeral 5° del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 porcuanto dicha disposición entróen
vigencia el 8 de noviembre de 2006.

Ahora, como quiera que el sentenciado fue juzgado y condenado en vigencia de las reformas
Introducidas por la Ley 890 de 2004, este Despacho Judicial atendiendo el Principio de
Favorabllidad tendrá en cuenta los llneamientos exigidos en el articulo 64 del Código Penal
modificado por la Ley 1709 de2017, para analizar la viabilidad deconceder el subrogado penal
delibertad condicional. Lo anterior enaplicación delos principios delegalidad yfavorabllidad que
rigen en materia penal, situación que fue Igualmente decantada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Valledupar en decisión del 4 de marzo de 2020, por medio de la
cual confirmó lanegativa del subrogado penal bajo estudio, quedecretó elJuzgado 2° Homólogo
de dicha ciudad.

Por lo anterior es menester traera colación elcontenido del artículo 64de la Ley 599 de 2000,
modificado porel 30 de la Ley 1709de 2014, losiguiente;

"...Artículo 30.Modificase etarticulo 64de laLey 599de2000elcuaiquedará así:
Artículo 64. Ubertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a lapersona condenada a penaprivativa de lalibertad cuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. Que /apersona haya cumplido las tres quintas f3/S) partesde la oena.
^ Que SU"' durante e! tratamiento penitenciario en el centro rie

3- <?(/g de/nuestre artigo familiar vsocial.
Corresponde aiJuez competente para concederlalibertad condicional establecer, con todos los elementos
deprueba allegados a ¡aactuación, laexistencia o Inexistencia defarralo.

}víctima o al aseaummi^ntnde!pago de la— r riT ir — r w CJ!!na iLtJ tjm i nr

inaemnizacfon mediante garantía personal^ real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insoh^cia del condenado. Btiempo que faite para elcumplimiento delapena setendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, eijuez podrá aumentarlo hasta enotro tanto igual, de
considerarlonecesaiio...."{S\¡):>rsfaüo fuerade texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para
conceder el beneficio de libertad condicional, seencuentran unos de carácter objetivo referentes,

. entre ellos: (i) el cumplimiento de.las tres quintas partes de la condena (II) el pago de los
perjuicios; y unos de carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del
sentenciado en el centro de reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad (il) la
demostración dearraigo social yfamiliar, y(iii) la valoración dela conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art, 32delaLey 1709 de2014, la prohibición del articulo 68
Adel Codigo Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la
existencia deantecedentes penales del condenado para efectos de verificar suprocedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para laprocedencia delsubrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado EFRAIN CASTILLO SIERRA, fue dejado adisposición de
diligencias desde el 3 de íebrero de 2014, aunado a 69 mesesy 4 días de prisión descontada
dentro del proceso No. 2005-00415 objeto deacumulación jurídica de penas enestasdiligencias,
por manera que, a la fecha lleva como tiempo físico un total de 172 MESESv 7 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al sentenciado sele ha reconocido por concepto de redención de pena
un total de 17 meses y 26 de días de prisión.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado EFRAIN CASTILLO SIERRA, ha
purgado un total de190MESES Y3 DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes delapena acumulada
Impuesta (289 meses y 18 días) que corresponden a 173 meses y 23 días, de manera que se
cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de EFRAIN
CA^LLO SIERRA, en su centra de reclusión, a la fecha el Establecimiento Carcelario y
Penitenciario COMEB, no ha remitido loscertificados de conducta, cartilla biográfica, ni resolución
favorable a favor del condenado ACTUALIZADOS, pues, si bienal proceso se allegó resolución
pormediodelcualel centrocarcelario conceptuó favorablemente laconcesión delsubrogado bajo
estudioa nombredel precitado, atendiendo que lostiemposde privación de la libertad plasmados
en el mismo no corresponden a los establecidos por el Despacho, se requiere que dicho
documentosea corregido conformelo establecidoen la presente decisión.

Así las cosas, y unavez revisada las presentes diligencias advierte esteJuzgado que no resulta
acreditado el requisito previsto en el numeral 2° delartículo 64delCódigo Penal, modificado por
la Ley1709 de 2014, esto es, el adecuado desempeño y comportamientodurante el tratamiento
penitenciario en el centrode reclusión, requisito Indispensable paralaprocedencia del subrogado
bajo estudio, en atención a que, se itera, la resolución favorable allegada al paglnario, no
corresponde a la realidad procesal del penado en estas diligencias.

Aunado a ello, nose cuentacon lossuficientes elementosde juicio paraacreditarel arraigosocial
y familiar del señor EFRAIN CASTILLO SIERRA, así como que tampoco se tiene constancia
alguna que el sentenciadohaya canceladoel montode losperjuicios moralesa quefue condenado
dentro del radicado No. 2014-00076, equivalente a 20 SMLMV, aspectos Indispensables que el
Despacho debe verificar, para efectos de estudiar la procedencia de la libertad condicional
pretendida por el penado, conforme lo establecido en la norma ibídem.

Por manera que no se configura el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder al
beneficio liberatorio deprecado, lo que dará lugar a su negativa.

No obstante, resulta necesario precisar que en el momento en oue arribe la totalidad
de l3 documentación reqgerida, estp e^.caitlll9 biográfica, certjfícadP^ de copdMCtg,

3u^c"yLl^a^^nueva^e'nte™'̂ *iid^ó^D^rt''°en^ otras, este Estrado
Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ la solicitud de libertad condicional a EFRAIN
CASTILLO SIERRA.

OTRAS DETERMINAaONES



sin perjuicio de lo anterior, previo a estudiarnuevamente la concesión del referido subrogado
penal contenido en el artículo 64 de la Ley599 de 2000, se ORDENA;

- Por el Centro de servicios administrativos:

1." Requerir a la Oficina de Asesona Jurídica del Establecimiento Carcelario COMEB, que remitaa
laactuación Cartilla Biográfica juntoconloscertificados de calificación de conducta y decómputos,
Y, LA RESOLUCIÓN FAVORABLE ACTUALIZADOS correspondiente ai condenado EFRAIN
CVSTILLO SIERRA, conforme los tiempos de privación de la libertad establecidos

Para efectos de lo anterior, se remitirácopia de este auto ante la referida autoridad penitenciarla.

2.- Atendiendo la Información que aportó el condenado, se ordena que por el área de Asistencia
Social se practique visita domiciliaria en la CARRERA 17C # 64C - 78 BARRIO SAN JOAQUIN
ESTRADA DE ESTA CIUDAD, teléfono: 3208152821, con la finalidad de que verifiquen;

1. El tipode vínculo que existeentre elsentenciado y laspersonas que habitan la propiedad
y si las mismas aceptan que en dicho lugar EFRAIN CASTILLO SIERRA continúe
purgando la pena que le fue impuesta.

2. Con qué ingresosy bienescuenta la familia y en especial las personas que tendrán bajo
su responsabilidad la manutención del procesado.

3. Antecedentes laborales y de estudiodel penado, así comosu estado dvlly actividades que
desempeñabaantes de ser privada de la libertad por cuenta de este proceso.

4. Lo demásque considere pertinente frente a laverificación del arraigo familiar y social del
penado,en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el estudiodel precitado
subrogado penal.

3." Oficiar a la DUIN de la Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales del
condenado EFRAIN CASTILLO SIERRA.

4.- Oficiar al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, a
fin de que Informe a este Despacho, si dentro de las diligencias con radicado No. 11001-60-00-
023-2005-04150, se adelantó incidente de reparación Integral, y en caso afirmativo, remita la
decisión adoptada dentro del mismo.

5.- Requerir al penado y a su apoderada judicial, para que acrediten el pago de los perjuicios
moralescausados con la comisión de los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO, EN CONCURSO
HOMOGENEO YSUCESIVO, YHETEROGÉNEO CON ACCESO CARNAL ABUSIVO EN MENOR DE 14
ANOS, EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, AMBOS CON CIRCUNSTANCIAS DE
AGRAVACION, quedieron origen a lapresente causa penal No. 11001-31-04-051-2014-00076, los
cuales fueron tazados porel Juzgado fallador en lasentencia condenatoria del 10de septiembre
de 2014,en veinte (20)salarios mínimos legales mensuales vigentes.

6.- Informaral condenado y a su defensora que unavezse alleguetoda la Información solicitada
anteriormente, se procederá a realizarun nuevo estudio de la concesiónde la libertad condicional.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado EFRAIN CASTILLO SIERRA, la LIBERTAD
CONDiaONAL confomie las previsiones del artículo 64 dela Ley 599 de2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de2014, deconformidad con la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: Desecumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO: Remítase copla de la presente determinación a la Oficina de Asesona Jun'dica de la
respectiva cárcel, pata la actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposicióny apeladón, los cuales pueden ser
remitidos al con-eoelertrónico secOaJepmsbtaacerigórrarfiaiMdidarBsv.^
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13/9/22, 17:12 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVhMDA0ZjEzMDQwNAAQAD9XkENkL%2BRPth1IU3zt… 1/1

Recurso de reposición de corregir la suma de cómputos y tiempo fisico

Valentina Herrera Gil <gorditab8@gmail.com>
Mar 13/09/2022 4:26 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 28 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Su excelencia Juez le envío adjunto la solicitud de recurso de reposición de corregir la suma arismetica
de cómputos y tiempo fisico, adicional adjunto solicitud de recaudo al Director de la Picota y al área
de Jurídica.

Cordialmente.

EFRAIN CASTILO SIERRA
CC 79467606 DE BOGOTÁ
LA PICOTA BOGOTÁ
Pabellon 4 Estructura 1 penal 



11/10/22, 13:02 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAD9XkENkL%2BRPth1IU3ztPt8%3D/s… 1/1

URGENTE-7824-J28-AG-MAGO // RECURSO // Recurso de reposición de corregir la
suma de cómputos y tiempo fisico

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 17:13
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Valen�na Herrera Gil <gorditab8@gmail.com> 
Enviado: martes, 13 de sep�embre de 2022 4:26 p. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 28 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición de corregir la suma de cómputos y �empo fisico
 
Buenas tardes

Su excelencia Juez le envío adjunto la solicitud de recurso de reposición de corregir la suma arismetica
de cómputos y tiempo fisico, adicional adjunto solicitud de recaudo al Director de la Picota y al área
de Jurídica.

Cordialmente.

EFRAIN CASTILO SIERRA
CC 79467606 DE BOGOTÁ
LA PICOTA BOGOTÁ
Pabellon 4 Estructura 1 penal 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑORES  
 
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C 
 
E.         S.           D.- 
 
CÓDIGO INTERNO:18-36713 
RADICADO: 11001-31-04-051-2014-00076-00 
CONDENADO: EFRAIN CASTILLO SIERRA 
INJUSTO PENAL: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
INCESTO-ACCESO CARNAL VIOLENTO 
E. DE RECLUSIÓN: COBOG, BOGOTÁ D.C 
ASUNTO: Recurso de Reposición contra auto N° 1331 de fecha 6 de 
septiembre de 2022.  
 
 
ROCELY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada al pie de mi 

firma, obrando como apoderada del Sr. EFRAÍN CASTILLO SIERRA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.467.606 expedida en Bogotá 

D.C, mediante el presente escrito, muy respetuosamente, presento recurso de 
reposición, en contra de la decisión de fecha, 6 de septiembre de 2022, notificado 

mediante correo electrónico en fecha 9 de septiembre de la presente anualidad, 

mediante el cual ese honorable juzgado, negó la libertad condicional a mi 

representado:  

 

Ese respetable juzgado, analizó el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, respecto a los elementos de 

orden objetivo, arribando a la conclusión del cumplimiento de tal requisito.  

 

Asimismo, estudió el factor subjetivo concluyendo entre otros aspectos, el no 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal 

modificado por la Ley 1709 de 2014, añadiendo entre otras cosas que “(…) no se 

tiene constancia alguna que el sentenciado haya cancelado el monto de los 

perjuicios morales a que fue condenado dentro del radicado No. 2014-00076, 

equivalente a 20 SMLMV (…)”, por lo cual se requirió lo siguiente:  

 
Requerir al penado y a su apoderada judicial, para que acrediten el pago de 
los perjuicios morales causados con la comisión de los delitos de ACCESO 
CARNAL VIOLENTO, EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, Y 
HETEROGENEO CON ACCESO CARNAL ABUSIVO EN MENOR DE 14 
ANOS, EN CONCURSO HOMOGENEO SUCESIVO, AMBOS CON 
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CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION, que dieron origen a la presente 
causa penal No. 11001-31-04-051-2014-00076, los cuales fueron tazados por 
el Juzgado fallador en la sentencia condenatoria del 10 de septiembre de 
2014, en veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

Con base a lo decidido por el juzgado, resulta importante recordar, que mi 

representado, fue condenado mediante sentencia de fecha 1 de diciembre de 2005, 

por el Juzgado 13° Penal de Conocimiento de Bogotá D.C, al cumplimiento de la 

condena de ocho (8) años seis (6) meses de prisión, por la comisión del delito de 

Acceso Carnal Violento en concurso homogéneo y heterogéneo con incesto. 

 

El Juzgado 1° de Villavicencio, otorgó Libertad Condicional mediante providencia de 

fecha 12 de marzo de 2010, con un período de prueba de 32 meses y 27.2 días. 

Para el estudio de la libertad condicional, el juzgado de Villavicencio, revisó los 

extremos legales a fin de pronunciarse, respecto al otorgamiento de dicha medida, 

por lo cual mi representado, demostró insolvencia para indemnizar moralmente a la 

víctima, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la norma sustantiva penal.  

 

Por su parte el Juzgado 51° Penal del Circuito de Bogotá D.C, en fecha 10 de 

septiembre de 2014, condenó a mi representado, a 208 meses de prisión por el 

delito de acceso carnal violento agravado en concurso homogéneo y sucesivo y 

heterogéneo con acceso carnal abusivo con menor de 14 años en concurso 

homogéneo y sucesivo.  

 

Ahora bien, el juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad de Girardot, 

en providencia de fecha 18 de enero de 2017, acumuló las penas, de las sentencias 

proferidas en los procesos 2015-0621 (radicado original: 2014-00076) y 2005-04150 

radicado original, por el Juzgado 51° Penal del Circuito de Bogotá y el Juzgado 13° 

Penal del Circuito de Conocimiento de la misma ciudad, quedando la condena en 

289 meses 18 días de prisión.  

 

Establece el artículo, 460 de la norma adjetiva penal, que “la pena impuesta en la 

primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer”, no pudiéndose 

exigir nuevamente indemnización a la víctima, dado que tal exigencia fue superada 

al acumularse las condenas, en virtud del principio de unidad procesal, y siendo que 

mi representado, aportó la documentación necesaria, cuando estuvo purgando la 
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primera condena para acreditar su insolvencia, y acceder al beneficio mencionado, 

no debe acreditar tal cumplimiento nuevamente, pues se trata de un requisito 

agotado.  

 

Conforme a lo anterior, solicitamos se declare con lugar el presente recurso de 

reposición de forma parcial, respecto a la solicitud de indemnización a la víctima, 

toda vez que no es procedente, y en su lugar profiera auto en el cual unicamente se 

exijan los requisitos referidos a la verificación del arraigo y a la conducta desplegada 

por el penado en el centro carcelario, ello para que el honorable juzgado realice el 

nuevo estudio de la libertad condicional, teniendo en consideración que verificada 

la información faltante por parte de ese juzgado, se podrá evidenciar el cumplimiento 

cabal para ser merecedor del subrogado penal que nos ocupa.  

 

NOTIFICACIONES 
Para efectos de notificaciones, solicito las mismas sean remitidas a la siguientes: 

 

• DIRECCIÓN: Carrera 15 # 88-21 oficina 702, Torre Unika, Virrey Bogotá D.C.  

• TELEFONO: 3107925347. 
• CORREO ELECTRÓNICO: procesos@iterlegals.com   

 
  
Cordialmente,  

 

 
 

 
 
 
 

ROCELY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ 
C. N° 831953 

T.P 373.752 del C.S.J 

https://www.iterlegals.com/
mailto:+57%20310%207925347
https://wa.me/573213583750
mailto:procesos@iterlegals.com
https://goo.gl/maps/45A1KBjL3TZgb3udA
https://goo.gl/maps/45A1KBjL3TZgb3udA
https://www.iterlegals.com/
https://wa.me/573213583750
mailto:procesos@iterlegals.com
mailto:+57%20310%207925347
https://goo.gl/maps/45A1KBjL3TZgb3udA


11/10/22, 13:05 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQABdGxxV1a5xLquIWdH7GITY%3D/sx… 1/2

URGENTE-7824-J28-DESPACHO-PILI-RECURSOS

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/09/2022 12:22
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de sep�embre de 2022 8:01 p. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: 11001-31-04-051-2014-00076-00
 

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera  
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: ITER Legal Consultants <procesos@iterlegals.com> 
Enviado: miércoles, 14 de sep�embre de 2022 14:57 
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001-31-04-051-2014-00076-00
 
SEÑORES
 
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C
 
E.         S.           D.-
 
CÓDIGO INTERNO:18-36713
RADICADO: 11001-31-04-051-2014-00076-00
CONDENADO: EFRAIN CASTILLO SIERRA
INJUSTO PENAL: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS INCESTO-
ACCESO CARNAL VIOLENTO
E. DE RECLUSIÓN: COBOG, BOGOTÁ D.C
ASUNTO: Recurso de Reposición contra auto N° 1331 de fecha 6 de septiembre de 2022.
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Remito, muy respetuosamente, recurso de reposición a los fines del
trámite correspondiente. 

Cordialmente, 
 

--  

 
 “La justicia es la verdad en 

acción" 

  Móvil: (+57) 3107925347

 WhatsApp: (+57) 3213583750

 Email:procesos@iterlegals.com

 Website: www.iterlegals.com

         

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑORES  
 
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C 
 
E.         S.           D.- 
 
CÓDIGO INTERNO:18-36713 
RADICADO: 11001-31-04-051-2014-00076-00 
CONDENADO: EFRAIN CASTILLO SIERRA 
INJUSTO PENAL: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
INCESTO-ACCESO CARNAL VIOLENTO 
E. DE RECLUSIÓN: COBOG, BOGOTÁ D.C 
ASUNTO: Recurso de Reposición contra auto N° 1331 de fecha 6 de 
septiembre de 2022.  
 
 
ROCELY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada al pie de mi 

firma, obrando como apoderada del Sr. EFRAÍN CASTILLO SIERRA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.467.606 expedida en Bogotá 

D.C, mediante el presente escrito, muy respetuosamente, solicito se remitan autos 

publicados en fecha 30 de septiembre de los corrientes, mediante el cual se niega 

libertad por pena cumplida, niega libertad condicional, y se pronuncia respecto al 

tiempo físico en detención. 

 

En su defecto se remita link a los efectos de revisar las decisiones, toda vez que no 

ha sido posible. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 

 
 
 
 

ROCELY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ 
C. N° 831953 

T.P 373.752 del C.S.J 
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RV: URGENTE- 7824- J28- D- BRG //RECURSO REPOSICION //ref: 110013104051201400076  3    

Jue 06/10/2022 14:23

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Diana Paola Segura Torres (dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: URGENTE- 7824- J28- D- BRG //RECURSO REPOSICION //ref: 110013104051201400076

Jue 06/10/2022 14:20

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
Subsecretaria Primera  
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

Reenvió este mensaje el Jue 06/10/2022 14:20.

Mié 05/10/2022 11:07

De: Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 8:06 a. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: ref: 110013104051201400076

De: ITER Legal Consultants <procesos@iterlegals.com> 
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 8:00 a. m. 
Para: Diana Paola Segura Torres <dsegurat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ref: 110013104051201400076
 
SEÑORES
 
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
 
E.         S.           D.-
 
CÓDIGO INTERNO:18-36713
RADICADO: 11001-31-04-051-2014-00076-00
CONDENADO: EFRAIN CASTILLO SIERRA
INJUSTO PENAL: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS INCESTO-ACCESO CARNAL VIOLENTO
E. DE RECLUSIÓN: COBOG, BOGOTÁ D.C
ASUNTO: Recurso de Reposición contra auto N° 1331 de fecha 6 de septiembre de 2022.
 
 
ROCELY MARÍA ROJAS GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada al pie de mi firma, obrando como apoderada del Sr. EFRAÍN CASTILLO SIERRA,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.467.606 expedida en Bogotá D.C, mediante el presente escrito, muy respetuosamente,
solicito se remitan autos publicados en fecha 30 de septiembre de los corrientes, mediante el cual se niega libertad por pena cumplida, niega libertad
condicional, y se pronuncia respecto al tiempo físico en detención.
 
En su defecto se remita link a los efectos de revisar las decisiones, toda vez que no ha sido posible.

--  

 
 “La justicia es la verdad en 

acción" 

  Móvil: (+57) 3107925347

 WhatsApp: (+57) 3213583750

 Email:procesos@iterlegals.com

 Website: www.iterlegals.com

         

MO Microsoft Outlook     
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

RV: URGENTE- 7824- J28- D- BRG …
Elemento de Outlook



Responder Reenviar

S Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.     
Para: Diana Paola Segura Torres

solicitud autos.pdf
255 KB







V Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.     
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

solicitud autos.pdf
255 KB
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